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INTRODUCCIÓN
Cada día mueren, por término medio, 5000 personas a causa de accidentes o enfermedades relacionados con el trabajo. Anualmente los trabajadores sufren aproximadamente 270 millones de accidentes de trabajo (mortales o no mortales), y se producen unos 160 millones de casos de enfermedades profesionales. En un tercio de estos casos, la enfermedad conduce a la pérdida de al menos cuatro días de trabajo. Cada año se producen unas 355.000 muertes debidas al trabajo. Se estima que la mitad de ellas se producen en la agricultura, que es el sector que emplea a la mitad de los trabajadores del mundo. Otros sectores de alto riesgo son la minería, la construcción y la pesca comercial. Se pierde el 4 por ciento del producto interior bruto mundial (1.251.353 millones de dólares estadounidenses) por el coste en ausencias del trabajo, tratamientos de la enfermedad y de las incapacidades, y prestaciones de sobrevivientes, que originan las lesiones, las muertes y las enfermedades. Las pérdidas en el PIB resultantes del costo de las muertes y de las enfermedades de la mano de obra, son 20 veces superiores a toda la ayuda oficial a los países en desarrollo. Cada año mueren 12.000 niños en el trabajo. Las sustancias peligrosas matan a 340.000 trabajadores cada año. Sólo el amianto se cobra unas 100.000 vidas. Se estima que 11 millones de trabajadores de todo el mundo siguen controles debido a su exposición a las radiaciones ionizantes. En algunos trabajos, se producen 5.000 lesiones que requieren tratamiento de primeros auxilios por cada muerte. Juntas, las enfermedades cardiacas y las enfermedades músculo-esqueléticas son responsables de más de la mitad de los costos atribuibles a las enfermedades relacionadas con el trabajo. El cáncer es la causa más importante de muertes relacionadas con el trabajo. Es responsable del 32 por ciento de dichas muertes. Los accidentes y la violencia causan tantas muertes relacionadas con el trabajo como las enfermedades transmisibles. Los estudios indican que el estrés es responsable de entre el 50 y el 60 por ciento de todos los días de trabajo que se pierden en Europa. La mayor parte de las 100 millones de empresas del mundo son pequeñas. Más de mil millones de trabajadores, de los tres mil millones que hay en el mundo, trabajan por cuenta propia en la agricultura o trabajan en pequeñas empresas.
En México, en el año 2007, el número de empresas reportadas fueron 823.999. Los trabajadores bajo seguro de riesgos de trabajo fueron 1.424.178. Los riesgos de trabajo registrados fueron de 450.102; de los cuales 361.244 fueron accidentes de trabajo; 86.167 accidentes en trayecto y 2.691 por enfermedades de trabajo. Los riesgos de trabajo por incapacidades permanentes fueron 17.642, de los cuales 12.094 fueron por accidentes de trabajo; 1.227 por accidentes en trayecto y 4.321 por enfermedades de trabajo. Las defunciones por riesgos de trabajo fueron 1.279 de los cuales 1.049 por accidentes de trabajo; 227 por enfermedades de trabajo.
Derivado del alto índice que aun sigue prevaleciendo y con la finalidad de prevenir riesgos de trabajo en las empresas, la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo (DGSST) a través de la Subdirección de Promoción de la Normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo que tiene entre sus atribuciones; promocionar las normas oficiales mexicanas que fueron modificadas (NOM-001-STPS-1999; NOM-017-STPS-2001; NOM-022-STPS-1999; NOM-025-STPS-1999; NOM-026-STPS-1998 Y NOM-027-STPS-2000), así como el promover su cumplimiento y aplicabilidad de las que están en vigor, pone a su consideración la realización de talleres por parte de esta DGSST de forma gratuita y sin fines inspectivos; para contribuir a generar una cultura basada en la seguridad y la salud en el trabajo entre sus agremiados.
REQUISITOS PARA SOLICITAR EL TALLER
Para solicitar el taller únicamente deberá cubrir dos requisitos:

1. Comunicarse a la Subdirección de Promoción de la Normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo al teléfono 30003299 con la Ing. Margarita Prado Yañez o con el Lic. Federico Ibarra Carrillo o a los siguientes correos electrónicos mprado@stps.gob.mx y fibarra@stps.gob.mx
2. Especificar la o las normas oficiales mexicanas que desean se trabajen en el taller (puede apoyarse en la relación de normas que encontrara en las paginas finales).
Una vez cumpliendo con los requisitos antes señalados, las partes involucradas se pondrán de acuerdo en:

· Fecha,
· Sede, y
· Logística del taller

Nota: El taller no tiene costo.

DESCRIPCIÓN DEL TALLER

“Taller de Interpretación y Aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas de Seguridad y Salud en el Trabajo”

Objetivo general

Que los participantes de Cámaras, Asociaciones, Confederaciones, Empresas e Instituciones Educativas identifiquen la importancia de interpretar y aplicar las normas oficiales mexicanas en su empresa para evitar accidentes y enfermedades de trabajo que pongan en peligro su vida.

Contenido temático

· Importancia de la Seguridad y Salud en el Trabajo

· Marco jurídico de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

· Estadísticas de Riesgos de Trabajo.
· Presentación de las NOM a revisar en el taller.

· Procedimiento de Evaluación de la Conformidad de las NOM.
· Recorrido por las instalaciones de la empresa.

Duración

Seis horas (en una sola sesión)
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